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E-rl relación a ío solicitado, respecto a !a ratihcaclÓn de iTlcdtdds por parte de eslo
beru'leto, en a elaboración del Anteproyecto del Plan de Descontaminación Ambiental de
¿3 cuenca del l¿3go Villard-ica, cumplo CGn lnforFD8r al respecta:

MeáÉdüs Propuestas

Desde la entrada en uigerlcla det pi-esente Decr-etü, toda
veer)da fluc'v8 que quiera Instalarse derltrc} de ia Zor\a buffer G

que se' enlpiace sobre un aculfero declarado vulnerable por la DGA
'f,oSERNAGEOMIN.. [eFrdré proEalbido e] uso de letrina, f)ozo
rleyro c fosa sept:ca sln trdtdHig1lto poste!'iorcomo sis:omñ
o= :íalarnlento y disposición de seis. residuos iiquldos don- ic:liar:os.

Di !'acto
$FqF-M} DF'
NtEDiQ 'Af 18iEFd'T'=

SÉRÑÁ.GEÜl\llN

Pal"a viviendas axis entes que cuent:en can soluciones
3ünltoriQS como la dcscr'inca ntcrloFr'rlcntc y que se ubiquen dentro
cje as áreas mencionadas;seestabiecerá urt plaza máxmo
deSü1losdcsde ia erltrada en vigeílcia del PD4.\./
rnDlenlentar soluciones.

Dentro de esta medida podemos señalar que ia DGA
deternipna la vulnerabilidad det acuifero en un l)lInEa esppcifi(-o,
siempre que la solución sea infiltrar y además califique carne
Fucrltc Emisor'a, la cual conesponde a una Carga Contaminante
Pledta Diaria equivalente a 100 habitantes / d a. (De acuer-Jo ca lo

cstablecido cn cl DS 46), io cual no sc daria en cstc caso ya que
las descargas serican proverilente$ de casas l:anlitactón. í:on url
proKledio de 4«S flab*

Por [ai'tLo, e] concepto de vuinerablildad que determina
3 [)GA. está dentro de] contexto dei D$ 46, io cual no se podría

apilcat' ya ]ue ia descarga no califica como Fuente EiMiSord
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Di!"e(tc
M}N!$TERiO DEL
MEDIO AMBIENTE
andi!"ect:ó
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Dentro dei primer año de puesta erl Ffi8rChá del PDAV, el
Ministerio de} Medio Ambiente l npiementaíá un sistema de aleria
ténlprana capaz de prededr el aumentó de probabilidad de
ocurren(la y ia magrlltud de ui] evento 8e fíofecirnieílto de algas en l
el lago VÍllarFicd en base a variables ambientales medibles, entre l

l las que se considerarán las campañas de monitoreo de la NSEA y
gGS datos entregados pür ia DGA.

Las predlc(¿ones de este sistema serán repcüadas er}
lira plataforma de libre acceso y de tal marleía que sean fácllrTlente
cnEer\dobles i)or a (ludadanía.

ái respecto podemos señalar' que la me(odoiagía para
l Iera {enmpfafla wfresponde 8 Bayas, l¿is les deben ser

}{3staiadas en cada área de vigiiancia (actualmente existe una
fnsEalada en eí sector ía poza) junto c:an c$t ( arles meteorológicas
que no$ entreguen variar)les importantes que soni prop:das para la
aparición de estos fenómerlos, mmo tamblén la dirección deí
\'iento, para poder determllnar e! desplazamiento de éste.

l A partir de la entrada en vigerlcia del PDA'/,
la SEREMt del fqedio Ambiente de la Región de la Araucania, en
coordinación con ia DGA, dtseñarán una red de manito eo de ia
cuenca hídrográfim dei iago Viílarrica. Las puntas 8 monitorear
beben $er seíecc:osados de tal manet"a que:
, Se pueda construir un balance de masa íntegro de íos
afluünte3 principales del lago
* $e pueda {nferÉr el aporte en concentraciones 8mblcrttales
de ias fuentes puntuales y áreas de m tamlnaclán difusa
* Se pueda determlriar la c lldad natural de los apostantes al
l-ago Vilí8rri(a .
LÓ DGA, deberá monitorea! la calidad del agua en aquellos puntos
que defina la Ped de monitoreade ia cuencaanterlormente
descrita. coRsidcr8rido al rH©RQS ios siguientes parámetros: Caudal,
Fósforo Total (pr). Fósforo dísiiplto (P-PO,i). Nitrato (N-NO:),
Nitrato (í~J-NOz) Nitrógeno Total jl'JT), FJltrógeno Amoniacal (N-NH4). i
Nitrógeno Talal Kjeldahl (NTK), Conducen'Pldad (uS.'cm).
PH. Temperatura ('C) , Oxígeno Disuelto (ppm). l
i.a frecuencia de este monitoreodeberá sertrimestral y se l

deberá emitir un reporte anual de los resuí€ados a i Seramí deí l
Media Ambiente.f'ara lievar a mbo esten
monitoreo; la DGA procuraré obtener financt&mÍento sectoríal Q de! l
Pando Nacional de Desarrollo R.eglonai(FNDR),

Al respeci:o ratificamos esta medida,

Dii"ecí:o

MEDIO AMBIEN'T'g

]lndÉT'ect:ó

Al respecta ratlficamos esta medida
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Desde ia puesta en marcha dei Plan de :ll.llsota-iJ:
Dcscontaminaclón del Lago vlllarrlca, El Ministerio del Medio í.c',e [«
Ambiente, en conjunto con ia DGA desarrollaron un estudio que !)Ga
permita enteílder el caKlportanlienta del awlfero y $u conexión con
ei Lago ~/iiiarrica. Este estud:o deberá cun)pllr :os SEgulertes
aDICtIvos:

f"i } ró f- t'a-r

't:c
4

Definir la geometría / ios límites espaciales dei acuííero de la
cuenca del ToÍtén que pJ-leda influenciar el nIveI v i caiidad de

Q ]a del lago Vlílarrica
[)esarroii r un modeio de aguas subterráneas qtfe permita
Identifi(ar ia influencia dei acuíferó en el nival y la maidad de
agua del lago villarrlw. Ei n30delo debe lílclu í ias pfificlPales
fuentes puntuales y difusas.
CoíTipreí t$eí- }a$ propiedades hidrogealóglcas de ia cuenca
especiaimente dl$tFlbuirlds y definir ias vulnerabilidades del
acuífero.

Los resultados de eslo estudio deberán esta!* dlspanlbies
a !'nás tardar en 4 años desde la entrada en vlge!)cia dei PD4'J

Al respecto ratlflcainos esta í cedida

Los rlrgantsmns y Kervlcl{)s públicas beberán anualmente l Tartas los $s,pp
deterílllnar las requerlrnientos asociados al cumplimiento ae l $
medida« y actividades estabíecldas en ei presente Decretó, a ftn de
solicitar ei financia!'niente que asegure dicho cumpílrnienEO.

.+

Ai respecto ratiflcanlos esla ínedlda

7'0aa$ 1as !nstltucioncs que tengan asociadas flledldas
(ie este Decreto: deberán presentar B ia $EREBqi dei Medio
Ambiente; un programa dü trabajo para dar cumpilrnlento á los
cün3proi'niños del Pian, que se ent!'egará en n\árzo de cada año y Ltn
["epofte de lo ejecutada en dlclembre de cada año. Ambas
documentos serán dlfundldos en ia página weo del hqi isteria del
í'Tedio Ambiente

'rodostbs $$.p:P

Al respecto ratifícamos esta medida

Stn Otro pa t'tlcíii8}

Saiuda atentamente a Ud
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